
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2023 00720 00 (acción de tutela) 
 
De la comunicación No. SDC 202342103617181 del 26 de marzo de 2023 remitido 
por la entidad accionada, se advierte que no se acató el numeral tercero del fallo 
proferido el 12 de julio de 2023, donde se ordenó a la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ que contestara la petición que formulo la señora 
JESSICA ROMERO el pasado 23 de febrero de 2023, consistente en: 
 

 
 

 
En punto, y una vez valorada la documental allegada al expediente, se evidencia 
que en el mentado oficio no se contestó ”...cada uno de los puntos contenidos en el 
derecho de petición de data 23 de febrero de 2023, ya sea en sentido positivo o 
negativo, expresando las razones fácticas y jurídicas por las cuales resultas ser 
procedentes o improcedentes acceder a ellas, y deberán ser remitidas directamente 
al peticionario junto con sus anexos...”, sino que en su lugar se dio una respuesta 
general, sin discriminar cada uno de los pedimentos de la accionante.  
 
Bajo dicha primicia, advierte el Despacho que la SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ no ha brindado una respuesta clara, coherente y fondo, 
en los términos tutelados. 
 



En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
Primero: Negar la solicitud de cumplimiento de la orden dada en el numeral tercero 
del fallo proferido el 12 de julio de 2023, por lo indicado en líneas precedentes. 
 
Segundo: Notificar está determinación a la entidad cuestionada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e18bf0c03b18fd3d960c1af1da9d2fbb247f04c2ffb9edff0a022beba6614ac3

Documento generado en 14/08/2023 06:43:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


